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1. 

1. Marco general
La Lineas de Acción  BARRIOS TRABAJADORES Y FORTALECIMIENTO TECNOLÓGICO se en enmarcan en los objetivos del  PROGRAMA FEDERAL ARGENTINA CONSTRUYE creado por la Resolución N°38/2020 (RESOL-2020-38-APN-MDTYH) y para su ejecución prevé la utilización del vehículo versátil creado por el artículo 59 de la Ley Nº 27.341. 
El FONDO FIDUCIARIO PARA LA VIVIENDA SOCIAL, creado en el ámbito de la entonces SECRETARÍA DE VIVIENDA Y HÁBITAT del ex MINISTERIO DEL INTERIOR,OBRAS PUBLICAS Y VIVIENDA, cuyo  objeto consiste en  financiar los programas vigentes de vivienda social e infraestructura básica, con fondos públicos, privados y de organismos internacionales, multilaterales o trilaterales, resulta óptimo para el desarrollo de las mencionadas Líneas.
[bookmark: _Hlk54022820]En ese contexto resulta competente para la creación de las Líneas BARRIOS TRABAJADORES y FORTALECIMIENTO TECNOLÓGICO el Consejo de Administración del mentado Fondo Fiduciario conformado según lo establecido en la Resolución N°12/2020 del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, registrada bajo RESOL-2020-12-APN-MDTYH del   20 de marzo de 2020
En este sentido el la Señora Ministra de Desarrollo Territorial y Hábitat dictó la Resolución N°    /2020 por la cual se crean las líneas de acción BARRIOS TRABAJADORES y FORTALECIMIENTO TECNOLÓGICO.
Conforme lo definido por el CONTRATO DE FIDEICOMISO DEL FONDO FIDUCAIRIO PARA LA VIVIENDA SOCIAL, Ente Ejecutor es “…Cualquier entidad, ya sea Municipio, Provincia, ente gubernamental, cooperativas y/u organizaciones no gubernamentales que lleven adelante un Proyecto que sea financiado a través del Fideicomiso…”

BARRIOS TRABAJADORES

1. Descripción y objetivos de la línea BARRIOS TRABAJADORES 

[bookmark: _Hlk54021267]La LINEA BARRIOS TRABAJADORES ( en adelante LA LINEA) , se encuentra dirigido a: a) Cooperativas y mutuales, b) Comunidades Indígenas, c) Asociaciones de la Sociedad Civil, y otros colectivos sociales., d) Asociaciones Sindicales y e) aquellos que determine la Secretaría de Hábitat  con el objeto de fomentar la construcción de viviendas únicas familiares y de ocupación permanente, realizar obras de infraestructura básica ( provisión de agua potable y recolección de aguas pluviales y cloacales, suministro eléctrico, gas y, completamientos barriales, equipamiento urbano, relación de obras de mantenimiento en complejos habitacionales llevado a cabo por programas del Estado Nacional, Provincial o Municipal y /o la producción de materiales para la construcción, a través del acceso al financiamiento con cuotas  de recupero accesibles y plazos de hasta 20 años a los beneficiarios.

2. Componentes:  
La LINEA BARRIOS TRABAJADORES se divide en cuatro componentes de acuerdo a quien ocupe el rol de gestor. A tal efecto serán Entes de Gestión:
a)  COOPERATIVAS Y MUTUALES:  a través del INSTITUTO NACIONAL DE ECONMIA SOCIAL (INAES), para el componente que nuclee a las Cooperativas (Ley Nº 20.337) y Mutuales (Ley Nº 20.321) 
b) COMUNIDADES INDIGENAS:  a través del NSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS (INAI) para las acciones a desarrollar por las Comunidades Indígenas inscriptas (Ley N°23.302)
c) SINDICATOS:  a través de un Ente de Gestión para las acciones a llevar a cabo por entidades comprendidas en la ley Nº 23. 551..
d) CIVILES Y COLECTIVOS SOCIALES.  Para las acciones y proyectos a desarrollar por las entidades u Organizaciones de la Sociedad Civil u ONG, es decir Asociaciones Civiles, Fundaciones y Simples Asociaciones, regidas por artículos 168 a 186, Artículo 193 y subsiguientes del Código Civil y Comercial de la Nación u otras formas asociativas colectivas como ser redes o movimientos sociales.



3. Sujetos participantes:

a. CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL FFVS. Como ente director del Fondo Fiduciario DE Vivienda Social creado por la Ley 27.341, fuente de financiamiento de la Línea, y en el marco de las competencias establecidas en la amentada ley y el Contrato de Fideicomiso suscripto con NACION FIDEICOMISOS S.A, actualmente BICE FIDEICOMISOS S.A

b. BICE FIDEICOMISO: Como fiduciario de Fondo Fiduciario de Vivienda Social, conforme lo establecido en el Contrato de Fideicomiso y sus correspondientes addendas.

c. SECRETARÍA DE HABITAT: Dependiente del MINSITERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL, conforme la delegación de funciones realizada por el CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN del FFVS, a través de la Resolución Nº…………….. del ……de 2020.

d. ENTE DE GESTION: conforme se define en el punto 2 del presente, son aquellas que en el marco de sus funciones tendrán las facultades y deberes que el presente manual de la LINEA establezca.

e. ENTE EJECUTOR:  son las asociaciones, colectivos sociales, comunidades o asociaciones sindicales que resulten receptoras de los fondos otorgados en el marco de la presente LINEA con apego a las bases y condiciones de otorgamiento establecidas por la SECRETARIA DE HABITAT.

f. BENEFICIARIO: son los destinatarios finales de las obras que se realicen en el marco de la LINEA a través del EJECUTOR DE PROYECTO.


4. Secretaría de Hábitat

La secretaria de hábitat, en el marco de su competencia, será la responsable de
a) Establecer el Manual operativo de la línea
b) Establecer los montos mínimos y máximos financiables
c) Establecer los requisitos que deberán cumplir los Entes de Gestión
d) Cumplir y hacer cumplir el Reglamento de rendición aprobado por la Resolución Nº 31/2020 del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HABITAT y su modificación (RES MDTYH Nº 100/2020)
e) Autorizar a Fiduciario del Fondo Fiduciario para la Vivienda Social a realizar las transferencias de los fondos a los Entes de Gestión a los fines del cumplimiento de las acciones en el marco de la LINEA BARRIOS TRABAJADORES.
f) Suscribir el Convenio Marco y Específico con los Entes de Gestión.
g) Establecer los requisitos que deberán cumplir los DESTINATARIOS en acuerdo con Ente de Gestión.
h) Aprobar destinatarios propuestos por el Ente de Gestión.
i) Brindar asistencia en el desarrollo de proyectos, lo cual incluye apoyo técnico profesional para la formulación de las propuestas.
j) Financiar los proyectos, definir los lineamientos, parámetros y estándares mínimos aceptables, acompañar y supervisar su implementación, siendo su ejecución a través de los Entes de Gestión; pudiendo asumir la ejecución por cuenta propia en casos particulares.
k) Solicitar los informes correspondientes a los Entes de Gestión.
l) Aprobar las rendiciones de los Entes de Gestión.
m) Desembolsar los fondos, conforme el plan de desembolso a establecer.  


5. Entes de Gestión.
Serán funciones de los Entes de Gestión

a) Suscribir los convenios marco y específicos a los fines de la adhesión a la LINEA BARRIOS TRABAJADORES.
b) Promover la Línea BARRIOS TRABAJADORES
c) Seleccionar y aprobar los proyectos presentados
d) Certificar los avances de obra
e) Pagar las obras conforme el plan de obra y las correspondientes rendiciones.
f) Constituir las garantías para cada proyecto de conformidad con las estipulaciones que se establecen en el Manual Operativo 
g) Cumplir con el procedimiento establecido en el Manal Operativo y las obligaciones establecidas en los convenios Marco y Especifico Suscriptos con la SECRETARIA DE HABITAT.
h) Realizar el análisis correspondiente a cada uno de los solicitantes y velar por el cumplimiento de los requisitos establecido en el Manual Operativo y las Bases y Condiciones de la LINEA.
i) Presentar periódicamente el listado de solicitantes y las evaluaciones a los efectos de la aprobación y/o revisión por parte de la Secretaría de Hábitat.
j) 
k) Colaborar en la adjudicación de los beneficiarios finales de las viviendas en el caso correspondiente
l) Colaborar en la formalización del suelo en los casos correspondientes.
m) Colaborar en el recupero de los fondos girados a la Ejecutores de Proyecto

6. Ejecutores:
Serán aquellos que correspondan a cada línea, conforme se especifica en el numeral 3 y que presenten:
a) Calificación positiva: Ser calificado positivamente por el Ente de Gestión respecto a:
i. Inscripción/ matriculación
ii. Situación financiera, con informe de BCRA u otro medio fehaciente de inexistencia de antecedentes desfavorables ene l sistema financiero.
iii. objeto social acorde a los objetivos de la línea conforme se menciona en el punto 2.
b) Proyecto adecuado con los objetivos de la LINEA, con aprobación de un Comité Técnico dependiente elegido por el Ente de Gestión.
c) Suscriban el contrato que disponga el Ente de Gestión con previa aprobación de la Secretaría de Hábitat.

7. Proyectos elegibles.

a. construcción de viviendas únicas familiares y de ocupación permanente de entre treinta y cinco y sesenta metros cuadrados (35-60 m2) de superficie, de excelente calidad de materiales y terminaciones, empleando métodos constructivos y materiales tradicionales y no tradicionales con el correspondiente Certificado de Aptitud Técnica, apto para las diferentes condiciones climáticas según la ubicación y la zona. Se priorizarán proyectos que cuenten con incorporaciones de materiales y artefactos energéticamente sustentables. El limite máximo de superficie mencionado no opera cuando se opte por la modalidad de co financiamiento mencionada en el punto 11.3
b) obras de infraestructura básica (provisión de agua potable, recolección de aguas pluviales y cloacales, suministro eléctrico, gas) 
c) equipamiento urbano, 
d) obras de mantenimiento en complejos habitacionales llevado a cabo por programas del Estado Nacional, Provincial o Municipal.
e)  producción de materiales para la construcción. 
f) u otros destinos, en sectores de bajos y/ medios ingresos, conforme lo establezca a Secretaría de Hábitat oportunamente.








8. Público destinatario:
8.1. En términos generales el universo de beneficiarios tendrá como regularidad estar constituido por familias con baja o nula posibilidad de acceder al mercado de vivienda por otros medios que no sea el cooperativo.  
8.2. En cuanto ingresos se establece un piso que es el equivalente a dos salarios mínimos (2 SMVM) por hogar.  
8.3. La segmentación de las obras debe combinar oportunidad y necesidad. Es decir que si bien la operatoria tiene previsto empezar con proyectos de rápida resolución por ejemplo aquellas con disponibilidad de terreno donde llevar a cabo las obras, el objetivo es avanzar progresivamente con proyectos que apunten a grupos cuya condición socio económica los torna prioritarios para esta operatoria, por ejemplo comunidades o cooperativas de producción de bienes o materiales de construcción.


9. Montos financiables

El monto máximo del proyecto será determinado por la Secretaría de Hábitat y tendrá como parámetro----------------------


10. Financiamiento:

Los proyectos a llevar a cabo por los ENTES EJECUTORES podrán contar con diferentes tipos de financiamiento teniendo en cuenta cada caso en particular y el público destinatario de los mismos.
Entre las modalidades de financiamiento se distinguen en forma no limitativa.


10.1. SUBSIDIO:  Otorgado por el ENTE DE GESTION, con fondos provenientes del Fondo Fiduciario de Vivienda Social, en las condiciones lo establecidas en el correspondiente Convenio Específico. 

10.2. CREDITO con garantía terreno:  Otorgado por en ENTE DE GESTIÓN con los fondos provenientes del Fondo Fiduciario de Vivienda Social, con garantía real sobre el inmueble. El mismo podrá contemplar una parte subsidiada, tanto de capital como de tasa.

10.3. CO FINANCIAMIENTO: Teniendo en cuenta que la parte co financiada por el ENTE DE GESTIÓN tiene el mismo objetivo de los puntos 1 y 2 precedentes, se establece la posibilidad que el ENTE DE GESTION solo financie un porcentaje de la obra y que el resto pueda ser aportado por los ENTES EJECUTORES o BENEFICIARIOS en forma mancomunada.  





[bookmark: _heading=h.gjdgxs]FORTALECIMIENTO TECNOLÓGICO

1. Descripción y objetivos de la línea FORTALECIMIENTO TECNOLÓGICO  

La LINEA FORTALECIMIENTO TECNOLÓGICO  (en adelante LA LINEA) , se encuentra dirigido a: a) Cooperativas, b) Fábricas recuperadas empresas del estado nacional provincial o municipal,  c) Microempresas, d) empresas del estado nacional provincial o municipal e) Comunidades Indígenas f) Asociaciones de la Sociedad Civil, y otros colectivos sociales, d) Asociaciones Sindicales y e) la Secretaría de Hábitat con el objeto de fortalecer las capacidades tecnológicas de las organizaciones productivas y de servicios local, con el fin de su integración incremental en las estratégicas presentes y/o futuras de mejoramiento integral del hábitat desarrolladas por el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat entendida como pueden ser: el desarrollo y la construcción de vivienda/comercio, y/o componentes del mismo, realizar obras o componentes de infraestructura (provisión de agua potable y recolección de aguas pluviales y cloacales, suministro eléctrico, gas), desarrollar y/o construir completamientos barriales, equipamiento urbano, espacio público y sus componentes, generación de relación de obras de mantenimiento y/o mejoramiento en complejos habitacionales llevado a cabo por programas del Estado Nacional, Provincial o Municipal y/o la producción de materiales, productos y sistemas para la construcción. 

2. Componentes:  
La LINEA FORTALECIMIENTO TECNOLÓGICO se divide en tres componentes de acuerdo a los objetivos de la acción de trabajo con las organizaciones productivas o de servicio

1.1. Optimización de procesos y condiciones organizacionales. Desarrollo organizacional y mejora de los procesos de gestión (ejemplos: Fortalecimiento de las capacidades productivas, contables, administrativas, comerciales, legales). 

1.2. Desarrollo incremental de capacidades productivas: Ampliación o mejora de infraestructura y equipamiento productivo, generación o mejora de productos o servicios, desarrollo y producción de dispositivos de producción generales y específicos, entre otros.

1.3. Integración en el entramado productivo local y regional: Desarrollo y fortalecimiento de redes asociativas, cadenas cortas de valor, ampliación de los circuitos de compra, distribución y comercialización de bienes y servicio, articulación y asociación con organismos e instituciones públicas. 


3. Sujetos participantes:

a) CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL FFVS. Como ente director del Fondo Fiduciario DE Vivienda Social creado por la Ley 27.341, fuente de financiamiento de la Línea, y en el marco de las competencias establecidas en el amentada ley y el Contrato de Fideicomiso suscripto con NACION FIDEICOMISOS S.A, actualmente BICE FIDEICOMISOS S.A

b) BICE FIDEICOMISO: Como fiduciario de Fondo Fiduciario de Vivienda Social, conforme lo establecido en el Contrato de Fideicomiso y sus correspondientes addendas.

c) SECRETARÍA DE HABITAT: Dependiente del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL, conforme la delegación de funciones realizada por el CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN del FFVS, a través del la Resolución Nº…………….. del ……de 2020.

d) ENTE DE GESTION: conforme se define en el punto 2 del presente, son aquellas que en el marco de sus funciones tendrán las facultades y deberes que el presente manual de la LINEA establezca.
e) DESTINATARIO: son las organizaciones: cooperativas, asociaciones, colectivos sociales, comunidades o asociaciones sindicales que resulten receptoras de los fondos otorgados en el marco de la presente LINEA con apego a las bases y condiciones de otorgamiento establecidas por la SECRETARIA DE HABITAT.

4. Secretaría de Hábitat

a) La secretaria de hábitat, en el marco de su competencia, será la responsable de
b) Establecer el Manual operativo de la línea
c) Establecer los montos mínimos y máximos financiables
d) Establecer los requisitos que deberán cumplir los Entes de Gestión
e) Establecer los requisitos que deberán cumplir los DESTINATARIOS en acuerdo con ente de gestión
f) Aprobar destinatarios propuestos por ente de gestión
g) Cumplir y hacer cumplir el Reglamento de rendición aprobado por la Resolución Nº 31/2020 del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HABITAT y su modificación (RES MDTYH N° 100/2020)
h) Autorizar a Fiduciario del Fondo Fiduciario para la Vivienda Social a realizar las transferencias de los fondos a los Entes de Gestión a los fines del cumplimiento de las acciones en el marco de la LINEA FORTALECIMIENTO TECNOLÓGICO.
i) Suscribir el Convenio Marco y Específico con los Entes de Gestión
j) Evaluar los casos que requieran de su asistencia para el desarrollo de proyectos, lo cual incluye apoyo técnico profesional para la formulación de las propuestas.
k) Financiar los proyectos, definir los lineamientos, parámetros y estándares mínimos aceptables
l) Evaluar los casos que requieran de acompañamiento y supervisión para su implementación, siendo su desarrollo a través de los Entes de Gestión.
m) Solicitar los informes correspondientes a los Entes de Gestión.
n) Aprobar las rendiciones de los Entes de Gestión.
o) Desembolsar los fondos, conforme el plan de desembolso a establecer.  


5. Entes de Gestión.
Serán funciones de los Entes de Gestión

a) Suscribir los convenios marco y específicos a los fines de la adhesión a la LINEA FORTALECIMIENTO TECNOLOGICO 
b) Promover la Línea FORTALECIMIENTO TECNOLOGICO 
c) Seleccionar y presentar para su aprobación los proyectos presentados
d) Certificar los informes de avance 
e) Erogar el financiamiento conforme el plan de trabajo y las correspondientes rendiciones.
f) Cumplir con el procedimiento establecido en el Manual Operativo y las obligaciones establecidas en los convenios Marco y Especifico Suscriptos con la SECRETARIA DE HABITAT.
g) Dar curso a los proyectos presentados por la Secretaria de Hábitat.
h) Realizar el análisis correspondiente a cada uno de los solicitantes y velar por el cumplimiento de los requisitos establecido en el Manual Operativo y las Bases y Condiciones de la LINEA.
i) Presentar periódicamente el listado de DESTINATARIOS y las evaluaciones a los efectos de la aprobación y/o revisión por parte de la Secretaría de Hábitat.
j) En caso de corresponder colaborar en el recupero de los fondos girados a los DESTINATARIOS del Proyecto

6. Entes DESTINATARIOS:
Serán aquellos que correspondan a cada línea, conforme se especifica en el numeral 3 y que presenten:
a) Calificación positiva: Ser calificado positivamente por el Ente de Gestión y/o la Secretaría de Hábitat. respecto a:
i. Inscripción/ matriculación
ii. Situación financiera, con informe de BCRA u otro medio fehaciente de inexistencia de antecedentes desfavorables ene l sistema financiero.
iii. objeto social acorde a los objetivos de la línea conforme se menciona en el punto 2.
b) Proyecto adecuado con los objetivos de la LINEA, con aprobación de un Comité Técnico dependiente elegido por el Ente de Gestión y la Secretaría de Hábitat.
c) Suscriban el contrato que disponga el Ente de Gestión con previa aprobación de la Secretaría de Hábitat.

7. Criterios de elegibilidad 

a) Los proyectos elegibles de financiamiento serán aquellos que sean técnica, económica, ambiental, financiera e institucionalmente viables. Para acceder al financiamiento a través de la unidad de gestión el solicitante deberán cumplimentar los siguientes requisitos: 
b) Ser organización productiva de hábitat popular o pública de escala pequeña o media orientadas al desarrollo local/regional, la acción cooperativa y la economía social y solidaria. 
c) Presentar los estados contables
d) Ser una entidad legalmente constituida. 
e) Acreditar un trabajo sostenido en el tiempo de participación en procesos de transformación del hábitat o ser estratégica su incorporación. 
f) Contar con organización y competencia para sostener con o sin acompañamiento externo los procesos de fortalecimiento tecnológicos propuestos. 
g) Asumir el compromiso formal de operar y mantener adecuadamente la infraestructura y/o los bienes que se financien. 
h) Demostrar la sustentabilidad de los proyectos desde la perspectiva económica, técnica, social, institucional y ambiental. 


8. Gastos elegibles 
a) -Adquisición de medios de producción 
b) -Adquisición de Dispositivos de producción y herramientas 
c) -Formación de equipos técnicos 
d) -Diseño de nuevos productos y procesos 
e) -Desarrollos de programas estratégicos de innovación productiva y/o comercial. 
f) -Refacción y/o adecuación del espacio de trabajo y Lay-out productivos. 
g) -Desarrollos de prototipos o pre-series
h) -Asistencia técnica específicas. (productiva, comerciales-contable, técnica) 
i) -Adquisición de insumos específicos para inicio de nuevas líneas de producción o servicio
j) -Desarrollo de ensayos y certificaciones 
k) -y aquellos que determine la autoridad de aplicación o Secretaría de Hábitat
El monto máximo del proyecto será determinado por la Secretaría de Hábitat




PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN

1. Procedimiento de inscripción

1.1. La inscripción a cada línea del programa se realizará a través de Tramite a Distancia o a través de la sitio web www.argentina.gob.ar/barriotrabajadores/INAES. ……..(EJEMPLO)….


2. Procedimiento de desembolso


2.1. Desembolso a los Entes de Gestión:  

La secretaría de Hábitat establecerá en el convenio específico a suscribir el mecanismo de desembolso, el cual se ajustará a lo establecido en el Resolución Nº 31/2020 y su modificatoria Resolución Nº 100 /2020 del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT,  sin perjuicio de ello a título indicativo se establecen el siguiente:


a) Primer desembolso – Anticipo Financiero al ENTE DE GESTIÓN: desembolso del CUARENTA POR CIENTO (40%) del monto convenido. El ENTE DE GESTION deberá presentar en forma digital, a través del Trámite a Distancia (TAD) los certificados de avance; y controlará la calidad y cantidad de las tareas previstas y realizará la certificación de lo ejecutado, el que deberá ser refrendado por la SECRETARÍA DE HÁBITAT.  
b) Segundo desembolso del CUARENTA POR CIENTO (40%) del monto convenido. 
c)  Tercer desembolso: Desembolso final: del VEINTE POR CIENTO (20%) del monto convenido. 

2.2. Desembolso a los Ejecutores:  

El mecanismo de desembolso será determinado por el ENTE DE GESTIÓN con conformidad de la SECRETARÍA DE HÁBITAT y deberá prever un mecanismo de desembolso por avance de obra sujeto a rendición que incluya al menos:

a) Indicación del organismo receptor de los fondos y responsable de la administración de los fondos asignados.
b) Individualización de la cuenta bancaria receptora de los fondos 
c) Detalle de monto total, parcial y la fecha de la transferencia que se rinde;
d) Detalle de conceptos de gastos que se atendieron con cargo a la transferencia que se rinde;
e) Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) 
f) Copia de cada uno de los comprobantes detallados en la planilla que respaldan la rendición de
g) cuentas, debidamente conformados;
h) Detalle que deberá indicar el avance mensual financiero previsto, el avance físico y la
i) diferencia con el respectivo avance físico acumulado. 
j) Deberá prever la posibilidad de que la totalidad de la documentación respaldatoria de las rendiciones de cuenta pueda ser revisada por la Secretaría de Hábitat o quien esta determine, como así también organismos de control, cuando así lo requieran.


3. Rendición. 
Los mecanismos de rendición aplicables a la línea, tanto para los realizados en favor de los ENTES DE GESTION como de los ENTES EJECUTORES se ajustará a los establecido en la Resolución N°31/2020 y su modificatoria Resolución N° 100/2020 del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL y HÁBITAT.

